
05001-31-05-026-2024-00021-00 
Auto Inadmite Demanda 

Carrera 51 # 44 - 53 Piso 5 Medellín - Antioquia Edificio Bulevar Bolívar 
J26labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN  

 

Medellín, mayo diez (10) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia que promueve ANGELA 

MARIA GAVIRIA CHAVARRIA C.C 43.606.353, se ordena DEVOLVERLA para que la parte 

demandante, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto so 

pena de rechazo, subsane las siguientes deficiencias:  

 

- De conformidad con el numeral 9 del art. 25 del CPTSS, sírvase relacionar en 

debida forma la prueba “12. Respuesta al derecho de petición de Colfondos”  

pues la misma se menciona en el acápite de las pruebas, pero allega con el escrito 

de demanda una documental fechada “19 de octubre de 2023” el cual corresponde 

a la respuesta al derecho de petición de PORVENRIS S.A y no de COLFONDOS 

como se indicio en la prueba documental #12.  

 

Se reconoce personería para representar los intereses de la parte demandante al abogado 

Dr. CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ ROLDÁN con T.P. 260.064 y Dr. OSCAR DARIO 

ZAPATA ROLDÁN T.P 260.970 del C.S. de la J. como apoderado principal y sustituto, 

respectivamente, conforme al poder aportado con el libelo genitor.  

 

Por último, conforme a los lineamientos establecidos en el artículo 3 de la Ley 2213 del 

2022, en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar copia de sus actuaciones a los demás 

sujetos procesales de manera simultánea a cuando se envía al Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ 
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